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República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, dos (2) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 05001 31 03 011 2016 00784 00 

Demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

Demandado ROBERTO ESTEBAN VELÁSQUEZ SANDINO 

Asunto Aprueba cuentas secuestre, reconoce gastos, 

fija honorarios. Ordena entrega de dineros.  

AS  354V        (274)                                         5 

 

 

Como la rendición de cuentas presentada por el secuestre DARÍO LOAIZA 

ÁLZATE (fls 274-277) no fue rechazada, el Despacho le IMPARTE 

APROBACIÓN de conformidad con lo establecido en el artículo 500 del 

Código General del Proceso.  

 

Se le reconoce al secuestre el valor de $1.980.000 como gastos por 

concepto de transporte y alimentación, lo que acreditó con los recibos 

visibles a folios 276 vto-277. Como honorarios definitivos se le fijan la suma 

de $400.000, para un total de $2´380.000.  

De otro lado, toda vez que desde el 19 de diciembre de 2021 se hizo 

entrega del inmueble subastado a la rematante, cumplidos los 

presupuestos del núm. 7 del artículo 455 del CGP, por la Oficina de 

Ejecución Civil del Circuito hágasele entrega a la parte demandante del 

producto del remate como abono al crédito, teniendo en cuenta la suma 

de $467.000 reconocida a la adjudicataria por concepto de retención en 

la fuente en auto del 03 de diciembre de la pasada anualidad (fl. 246-

248). 
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Por último, se requiere nuevamente a la parte actora para que presente 

la liquidación del crédito actualizada, donde se aplique el abono 

producto del remate. Por la Oficina de Ejecución Civil del Circuito, 

actualícese la liquidación de costas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 


